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Medellín, febrero seis de dos mil veintitrés 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    De conformidad con el poder otorgado por la señora 

Juanita Marcela Buriticá Jurado en calidad de madre y representante legal de 
la niña Mariana López Buriticá, se le reconoce personería amplia y suficiente 

al doctor John Fredy Soto Duque con T.P. 268.081 del C.S.J. para que la 
represente en el presente proceso en los términos del poder conferido. 

 
 

     Agréguese al expediente el escrito de contestación a 
la demanda, el cual fue allegado dentro del término legal dispuesto para ello. 

                            

 
 

     NOTIFIQUESE 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
    JUEZ 
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